
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 07 de septiembre de 2022. A despacho 

del señor juez informándole que el perito avaluador designado dentro del presente 

asunto indicó, a través del correo electrónico del juzgado, que renuncia a la solicitud 

de gastos y solicita que el día que se le asigne el valor del peritaje, se tenga en 

cuenta los viáticos por valor de $ 100.000. Para proveer. 

 

MAJILL GIRALDO SANTA  
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Radicado nro. 2021-00228 

Auto interlocutorio nro. 1238 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
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Manizales, siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Vista la constancia secretarial que antecede, se tiene que el perito avaluador 

designado dentro de este proceso de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 

promovido por la señora MÓNICA ANDREA GONZÁLEZ ALZATE en contra del 

señor JOSÉ MANUEL VALENCIA GÓMEZ, manifiesta a través del correo 

electrónico del juzgado, que renuncia, entiende este juzgador, al pago del adelanto 

para viáticos que solicitó en su oportunidad y, requiere entonces, que una vez se le 

asigne el valor del pago correspondiente al dictamen pericial que realice, se tenga 

en cuenta el pago de viáticos por valor de $ 100.000.00  

Al respecto, este despacho dispone entonces, ACEPTAR la renuncia del 

pago del adelanto para viáticos solicitado por el perito avaluador, señor JOSÉ 

NICOLÁS GÓMEZ PATIÑO y, en consecuencia, concederle al mismo, el término 

de (10) días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado del 

presente auto, para que allegue a este juzgado, informe pericial sobre el bien 

inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nro. 110-6417 de la Oficina 

Registro de Instrumentos Públicos de Neira, Caldas. 

Así mismo, se le informa al perito avaluador designado que, una vez realizado 

el dictamen pericial encomendado y en la oportunidad procesal pertinente, se le 

asignará el valor correspondiente al dictamen pericial realizado, en el cual se pondrá 

en consideración, el pago por concepto de viáticos que según indica, corresponde 



a la suma de $ 100.000.00, no obstante ha de indicaársele qure para lo anterior 

debera presentar los recibos que justifiques tal gasto. 

NOTIFÍQUESE 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 
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